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INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 1º de octubre de 2020. Paso al Despacho el 

presente proceso informando que el apoderado demandante presentó, a través del correo 

electrónico institucional, escrito de subsanación de demanda el día 17 de septiembre de 

2020. Sírvase Proveer. 

 

 

ESTEBAN MIGUEL CRESPO ABUABARA 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO  LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA- MAGDALENA 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO por CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA SA contra JORGE ENRIQUE FERREIRA y JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA.  RAD. 2020-00127-00 
 

Santa Marta, 1º de octubre de 2020.  

  

Por haber sido subsanada en término, en legal forma y por reunir los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 del C. P. L., modificado por el Artículo 12 de la Ley 712 de 2001, así 

como los requisitos del artículo 6º y 8º, del Decreto Legislativo 806 de 2020, ADMÍTASE 

la presente demanda Ordinaria Laboral que promueve CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

SA contra JORGE ENRIQUE FERREIRA y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA. 

 

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de demanda a los demandados JORGE ENRIQUE 

FERREIRA y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

MAGDALENA a través de su representante legal o a quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación; córraseles traslado por el término de diez (10) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, entregándosele para el 

efecto, copia del libelo demandatorio y sus anexos, en cumplimiento al Art. 74 CPL 

Modificado por el Art. 38 de la Ley 712 de 2001. 

 

Imprímasele el trámite establecido en el Art. 3º de la  Ley 1149 de 2007.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  

(Original del expediente firmado) 

 

Se notifica por ESTADO Nº 087 del 2 de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

SECRETARIO 

 

 ESTEBAN MIGUEL CRESPO ABUABARA 

 (Original del expediente firmado) 


